
SANTA FE,  01 de julio de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la fecha, ha aprobado la Comunicación  N° 43551 CD,  cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda,
en relación con el Instituto Autárquico Provincial de Obra Social
(I.A.P.O.S.), informe lo siguiente:

a) monto de los aportes efectuados por los afiliados durante el
año 2020;
b)  contribución  del  Estado  empleador  o  de  las  entidades
adheridas;
c)  costo  y  detalle  de  las  diferentes  prestaciones  realizadas  a
favor de los afiliados;
d) cantidad y fundamento de las prestaciones negadas; y,
e) resultado y justificación del cierre del ejercicio financiero.”

Salúdole muy atentamente.
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